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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ANEXO

PROGRAMA DE CULMINACiÓN DE ESTUDIOS SÉCUNDARIOS A
DISTANCIA

1.- Requisitos de ingreso. A los efectos de reglamentar este
Programa se fijan los siguientes requisitos de ingreso:

a. Certificado de estudios incompletos, legalizado por la Oficina de
Titulas, donde conste que ha tenminado de cursar sus estudios de Nivel
Secundario o equivalente, es decir S' año o 3" año de Polimodal, y que
quedaron espacios curriculares pendientes de aprobación.

b. Fotocopia de la primera y segunda hoja del D.N.!.

c. Haber dejado de concurrir en forma regular al establecimiento
educativo, hasta un minimo de dos periodos lectivos anteriores al de su
incorporación al Programa. .

2.- Planes de estudio. Se respetarán los planes de estudio de las
modalidades en que hubiere cursado cada alumno en cada caso
particular.

3.- Sistema de Evaluación. Se evaluará al alumno mediante un
examen fInal individual y presencial, ante una Comisión Evaluadora,
siendo la calificación míníma para la aprobación de los espacios
curriculares de 6 (seis).

4.- Turnos de Examen. Las instancias evaluadoras se organizarán de
acuerdo al Calendario Académico previsto para cada periodo lectivo
para el Sistema Virtual de Formación a Distancia y a los tumos
extraordinarios en dicho calendario para el EDJA.
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5.- Instancias examinadoras.
veces la evaluación final de

Los alumnos que rindieran 3 (tres)
un espacio curricular sin aprobarlo
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deberán cursar dicho espacio de acuerdo al Régimen de Cursado del
Sistema Virtual de Formación a Distancia.

6.- Culminación de estudios. El alumno que haya aprobado los
\ espacios curriculares adeudados obtendrá su Certificado de

~ culminación de estudios Secundarios o equivalente según el Plan de
./ ¿:::¡J'-Esludios de origen. .




